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EL CONC'E90 DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO l Se recomienda al Departamento correspondiente del Municipio de la

ciudad colocar dos reductores de velocidad (lomos de burro) a lo largo de la Pasarela

Luis Pedro Fique entre la Avenida Maipú y Misión Baja.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.

ARCHIVAR.
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